
Expediente nº: 2024/136
Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Contrato de sERVICIO por Procedimiento Abierto Simplificado Sumario
(con Mesa de Contratación)
Documento firmado por: El Presidente. 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENTE. 

Visto que con fecha 6 de septiembre de 2024 fue suscrita por esta Presidencia

memoria Justificativa de celebración del contrato que incluye además el informe sobre

insuficiencia de medios e informe de necesidad. 

Visto que con fecha 6 de septiembre de 2024 se informó por parte de la Secretaria

Interventora que el órgano de contratación del contrato que pretende ser celebrado es la

Presidencia

A  la  vista  de  las  características  y  del  importe  del  contrato  se  propone  la

adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado sumario.  

Asimismo, se propone la determinación del gasto con carácter plurianual puesto

que extiende sus efectos económicos en varios ejercicio presupuestarios. 

Se justifica esta cuestión al cumplir los requisitos del artículo 174 del Real Decreto

Legisltavio 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de Bases del Régimen Local. Al tratarse de un contrato de servicio cuya

licitación por un importe inferior resueltaria antieconómico para esta entidad puesto que

duplicaría costes . 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y

de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017

de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en virtud del acuerdo de la

Junta Vecinal de fecha 27 de marzo por el que se delegan todas las competencias en

materia de contratación , RESUELVO: 

PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación descrita en los antecedentes

mediante procedimiento abierto simplificado sumario. 

DECRETO Nº: 2024/186
Fecha: 06/09/2024
Nº Expediente: 2024/136
Asunto: LICITACIÓN SERVICIO ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Referente a: Resolución Presidencia Incoación expediente licitación
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SEGUNDO. Justificar la necesidad y la insuficiencia de medios para la  celebración

del contrato por los motivos puestos de manifiesto en la memoria suscrita por este

Presidente de fecha 6 de septiembre de 2024.

TERCERO.  Ordenar  la  redacción  de los  pliegos  de  cláusulas  administrativas

particulares y de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de

adjudicación.

CUARTO.- Que una vez redactado sea remitido a la Secretaria - Intervención para

que  lleve  a  la  emisión  del  informe  exigido  por  la  legislación  vigente  antes  de  la

aprobación de los  pliegos  ,  teniendo en cuenta el  carácter  de gastos  pluarianual  al

extender sus efectos económicos en más de un ejercicio presupuestario y por resultar

antieconómico una duración inferior ( artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Bases

del Régimen Local) 

QUINTO.  Que una vez emitido dicho informe se de traslado a la Presidencia para

que sean  aprobados los pliegos e iniciar la licitación. 

En la Estación de Gaucín – El Colmenar, a fecha de firma digital al margen.

El Presidente, 

Fdo. Acacio Sánchez Riquelme. 
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